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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Pamplona, siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que, el 
Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y Arauca, mediante 
acuerdo CSJNS2020-218 del 1º de octubre de 2020, estableció que a partir del 5 
de octubre de dicha anualidad, el horario de trabajo de los despachos judiciales de 
este distrito judicial, va desde las 7 AM hasta las 3 PM, se tiene que, la subsanación 
que remitió la parte actora al correo electrónico de esta oficina, resulta 
extemporánea, por cuanto si bien se recibió el día en que vencía el término que fue 
concedido para que se corrigieran los errores de la demanda, esto es, el 3 de mayo 
hogaño, el mensaje de datos llegó a las 3:26 PM, es decir, cuando ya se había 
producido el cierre del Juzgado, motivo por el cual conforme a lo dispuesto en el 
inciso 4º del artículo 109 del CGP, debe entenderse que se presentó al día siguiente.  
 
Por tal razón, al interpretarse que la parte accionante no subsanó oportunamente 
los defectos de los que adolecía la demanda, y que le fueron señalados mediante 
auto del pasado 23 de abril, el Juzgado, fundado en el inciso 4º del artículo 90 del 
CGP, ordena su rechazo. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

ANGELA AURORA QUINTANA PARADA 
JUEZ 
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ANGELA AURORA QUINTANA PARADA  
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